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Mediante resolución 122 del 6 de abril de 2012, fue adoptado el “Plan Estratégico 2012-2015 Control fiscal moderno y eficiente” como una herramienta para guiar y orientar el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

Si bien es oportuno reconocer y valorar los avances logrados en la planeación de la entidad; la revisión y complemento del plan estratégico representa también el interés permanente por estar a tono con los nuevos escenarios de la acción institucional y los desafíos futuros.

Como se indicó en su momento, el plan estratégico es el resultado de desplegar el proceso planificador de la Contraloría General de Medellín, partiendo de la definición de las líneas de acción trazadas por la Alta Dirección y estableciendo los objetivos estratégicos, los programas, los proyectos y las metas que la entidad aspira a lograr en el período 2012-2015. Es importante resaltar que el período del Contralor General de Medellín es de cuatro años, por lo tanto los planes estratégicos responden a este período.

A nivel estratégico la Contraloría General de Medellín cuenta con cuatro planes estratégicos: El plan estratégico institucional, el plan financiero, el plan de comunicaciones y el plan de tecnologías de la información y comunicación.

El presente plan estratégico institucional se compone de ocho capítulos. El primero desarrolla las cinco líneas estratégicas; el segundo presenta la matriz de programas y proyectos.  El tercer capítulo, por su parte, establece la justificación y alcances de la revisión del plan. La cuarta contiene el fundamento legal y el quinto el marco estratégico.  El sexto describe los recursos e insumos y el siete indica la forma de seguimiento y evaluación.  El último relaciona los documentos anexos. 

Esperamos que el presente instrumento de planificación, y los desarrollos futuros, aseguren el propósito institucional de un “Control fiscal moderno y eficiente, para Medellín y su gente”.



Juan Carlos Peláez Serna
Contralor General de Medellín. 

[bookmark: _Toc366594183]

1. [bookmark: _Toc372279497]LÍNEAS ESTRATÉGICAS

El plan estratégico 2012 - 2015 “Control fiscal moderno y eficiente”, se estructura alrededor de 4 perspectivas, 5 líneas estratégicas, 5 Objetivos estratégicos, 13 programas y 28 proyectos.

Las cuatro perspectivas son: 1. Beneficios del control fiscal, 2. Clientes / Comunidad (ciudadanos de Medellín y partes interesadas), 3. Procesos internos, y 4. Innovación, aprendizaje y crecimiento. 

· La perspectiva, beneficios del control fiscal busca determinar los beneficios económicos, financieros y sociales obtenidos como resultado de la vigilancia de la gestión fiscal; 
· La perspectiva, cliente/comunidad busca comunicar a los clientes y partes interesadas los resultados de las evaluaciones de la gestión fiscal, de forma oportuna, eficiente, eficaz, efectiva y posibilitar la amplia participación de la comunidad;
· La perspectiva de procesos internos, hace referencia a identificación de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo, requeridos para satisfacer las necesidades y superar las expectativas del cliente; y 
· La perspectiva de innovación, aprendizaje y crecimiento está orientada al afianzamiento de las competencias (conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores) en los funcionarios públicos así como la permanente apropiación tecnológica para el cumplimiento de la misión institucional.

Las líneas o áreas claves de resultados son: 

I. Control fiscal efectivo; 
II. Participación ciudadana activa; 
III. Gerencia integral; 
IV. Transparencia y servicio al ciudadano; y 
V. Proyección e impacto.

[bookmark: _Toc366594207][bookmark: _Toc372279498]


1.1. LÍNEA I. CONTROL FISCAL EFECTIVO

El control fiscal es una función pública ejercida por la Contraloría General de Medellín en el territorio de la ciudad de vigilancia de la gestión fiscal de la administración municipal, de sus entidades descentralizadas en todos sus grados y niveles y de los particulares que administren fondos o bienes públicos; mediante la aplicación de los sistemas de control y la evaluación de los principios de la gestión fiscal. Esta línea busca cumplir de forma efectiva el mandato legal y se despliega en el siguiente objetivo estratégico:

Objetivo estratégico 1. Ser efectivos en la vigilancia de la gestión fiscal

Mediante este objetivo se da cumplimiento al mandato constitucional del ejercicio del control fiscal, por parte de la Contraloría General de Medellín, cuya vigilancia efectiva se traduce en la consolidación de la confianza de la comunidad sobre la utilización adecuada de los recursos públicos.

Entre los temas o asuntos a auditar se encuentran los relacionados con: contratación pública, megaproyectos, medio ambiente, presupuesto participativo, control financiero, presupuestal y contable, evaluación de control interno y en general, todos los programas y proyectos del Plan de Desarrollo del Municipio de Medellín y de las entidades descentralizadas. Para el cumplimiento de este objetivo estratégico se contará con tres programas: 1. Recursos seguros, 2. Beneficios del control, y 3. Control fiscal moderno y eficiente.

Programa 1. Recursos seguros

Este programa tiene por objeto determinar el cumplimiento de los principios fiscales de economía, eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos ambientales en la prestación de servicios o provisión de bienes públicos en desarrollo de los fines esenciales del estado.  Al efecto, se aplicarán los sistemas de control (financiero, de legalidad, de gestión, de resultados, revisión de cuentas, evaluación de control interno) para generar confianza en la comunidad en cuanto a la eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos públicos. Este programa se desarrolla a través de los proyectos: 1. Vigilancia y control, y 2. Reacción inmediata del control fiscal.

Proyecto 1. Vigilancia y control

Se ejercerá el control fiscal al Municipio de Medellín y sus entidades descentralizadas aplicando las diferentes modalidades del proceso auditor hasta llegar, de ser necesario, a decisiones de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva.

Inductor (estrategias)

1. Determinar los métodos y la forma de rendir cuentas los sujetos de control.
2. Participar en la elaboración de la metodología del proceso auditor liderado por la Contraloría General de la República a través del Sinacof (Sistema Nacional de Control Fiscal).
3. Adoptar y fortalecer la metodología para el proceso auditor.
4. Formular y ejecutar Plan General de Auditoría - PGA
5. Presentar el Informe del estado de las finanzas del Municipio.
6. Presentar el Informe sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente.
7. Ejecutar el proceso de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva.
8. Dinamizar el procedimiento verbal de responsabilidad fiscal.

Metas

1.1 Formular, anualmente, el Plan General de Auditoría para las vigencias 2013 al 2016.
1.2 Participar en la elaboración de la metodología del proceso auditor en el nivel territorial durante la vigencia 2012.
1.3 Revisar, ajustar y actualizar, de ser necesario, la resolución que prescribe los métodos y la forma de rendir cuentas por los sujetos de control, a partir del 2013.
1.4 Realizar 674 auditorías en el cuatrienio, distribuidas así: 164 en el 2012, y 170 cada año del período 2013 y 2015.
1.5 Consolidar y presentar el estado de las finanzas del Municipio de Medellín y sus entidades descentralizadas.
1.6 Consolidar y presentar el estado de los recursos naturales y del medio ambiente.

Dependencia Responsable: 
· Subcontraloría.
Dependencias Corresponsables:	
· Contralorías Auxiliares de Auditoría Fiscal,
· Oficina Asesora Jurídica, y 
· Oficina Asesora de Planeación.

Proyecto 2. Reacción Inmediata

Se definirá el marco de actuación del Grupo Especial de Reacción Inmediata –GERI, en desarrollo de la Ley 1474 de 2011 y la Ley 610 de 2000. Los grupos que se creen en virtud de requerimientos específicos actuarán con la debida diligencia y cuidado en la conservación y cadena de custodia de las pruebas que recauden y en armonía con las disposiciones del Código de Procedimiento Penal y las garantías previstas en el artículo 29 de la Constitución Política.

Inductor (estrategias):

1. Conformar los grupos de reacción inmediata que se requieran.
2. Establecer el proceso de conformación y operación de los grupos de reacción inmediata

Metas: 

2.1 Conformar el grupo de reacción inmediata cuando las circunstancias lo requieran.
2.2 Definir y documentar el proceso de reacción inmediata conforme el nuevo modelo de auditoría, para el año 2013.

Dependencia Responsable:	
· Subcontraloría, 
Dependencia Corresponsable:	
· Contralorías Auxiliares de Auditoría Fiscal,
· Oficina Asesora de Planeación, y 
· Contraloría Auxiliar de Talento Humano.

Programa 2. Beneficios del control

Avanzar en las diferentes estrategias de generación de valor agregado en el ejercicio del control fiscal es un propósito importante para la entidad por lo cual se propone ejecutar dos proyectos: 1. Beneficios del control fiscal y del control persuasivo, y 2. Capacitación a entidades auditadas.

Proyecto 3. Beneficios de control fiscal y del control persuasivo

Se contempla el desarrollo de acciones oportunas y efectivas frente a las evidencias detectadas por la inadecuada aplicación de los recursos públicos o su pérdida; así mismo hacer uso de la función de advertencia ante la evidencia de graves riesgos que comprometan el patrimonio público.

Inductor (estrategias):

1. Seguimiento del plan de mejoramiento único de las entidades auditadas.
2. Determinar, validar y cuantificar los hallazgos fiscales.
3. Ejecutoriar las decisiones de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva.
4. Realizar la defensa judicial ante la jurisdicción contenciosa administrativa, respecto de los fallos con responsabilidad fiscal emitidos por la entidad.
5. Alcance preventivo de la función fiscalizadora de conformidad con la normativa vigente. 
6. Acatamiento de los sujetos de control de los pronunciamientos y/o controles de advertencia. 

Metas: 

3.1. Consolidar y cuantificar los beneficios del control fiscal como resultado de las intervenciones de la entidad a partir de hechos como: 
· Aplicación de las modalidades del proceso auditor: regular, especial y/o exprés.
· Acciones de los planes de mejoramiento único de las entidades auditadas.
· Acciones de los sujetos de control frente a pronunciamientos y/o controles de advertencias de la entidad. 
· Evaluación del control fiscal interno de las entidades auditadas.
· Resultados de hallazgos fiscales.
· Resultados de acciones emprendidas por información ciudadana.
3.2. Consolidar el impacto de las decisiones judiciales favorables, en la jurisdicción contencioso administrativa, ante la demanda de los actos administrativos emitidos, en ejercicio del control fiscal, por parte de la CGM.

Dependencia Responsable:
· Subcontraloría, 
Dependencia Corresponsable:	
· Contralorías Auxiliares de Auditoría Fiscal,
· Contraloría Auxiliar de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, y 
· Oficina Asesora Jurídica

Proyecto 4. Capacitación de entidades auditadas

Capacitar a las entidades auditadas en las diferentes metodologías de control fiscal y en temas de gestión pública contribuye al cumplimiento de la función fiscalizadora a la vez que aseguran la óptima inversión de recursos. 

Inductor (estrategias):

1. Formular y ejecutar plan de capacitación a entidades auditadas.



Metas: 

4.1 Capacitar, cada año, diez (10) entidades auditadas durante el período 2012 -2015.
4.2 Lograr un nivel mínimo del 80% de satisfacción sobre la capacitación, de los participantes y del sujeto de control (hacer medición a través de encuesta).

Dependencia Responsable:	
· Subcontraloría, 
Dependencia Corresponsable:	
· Contralorías Auxiliares de Auditoría Fiscal,
· Oficina Asesora Jurídica,
· Contraloría Auxiliar de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, y
· otras dependencias, según el plan de capacitación para los sujetos de control.

Programa 3. Control fiscal moderno y eficiente

El entorno actual y futuro del control fiscal demanda la implementación de estrategias que apunten a la incorporación de las mejores prácticas de la función de control así como al conocimiento de las diferentes variables y cambios institucionales que afectarán su ejercicio a través de la investigación, el análisis y estudio de estas nuevas realidades. 

Proyecto 5. Gestión transparente

Adaptar e implementar una herramienta de software para automatizar las labores de las áreas misionales de la Entidad, que permita mejorar la eficiencia y la eficacia en los resultados del control fiscal.

Inductor (estrategias):

1. Asegurar mediante procesos sistematizados la eficiencia en el control adoptando herramientas TICs. 
2. Incorporar mejores prácticas del quehacer institucional.
3. Establecer convenio institucional con la Contraloría General de Antioquia sobre el modelo de gestión transparente.

Metas: 

5.1. Adaptar e implementar el modelo de gestión transparente en el 2014 y 2015.


Dependencia Responsable:	
· Subcontraloría.
Dependencia Corresponsable:	
· Contraloría Auxiliar de Desarrollo Tecnológico, 
· Contraloría Auxiliar de Apoyo Técnico, 
· Contralorías Auxiliares de Auditoría Fiscal,
· Oficina Asesora de Planeación, y 
· Demás dependencias de la entidad que requiera el proyecto.

Proyecto 6. Investigación, análisis y estudios – IAE.

Cada vez cobra mayor valor e importancia para la toma decisiones disponer de información actualizada, confiable y oportuna; igualmente la investigación y el análisis sirven de insumo para la producción de estudios que contribuyan al análisis y a la formación de una opinión crítica y propositiva en un mundo globalizado que permitan mantener la vigencia de la entidad en el entorno del control fiscal local. Será importante iniciar procesos para la gestión del conocimiento en la entidad. 

Inductor (estrategias):

1. Estudios, investigaciones y análisis de temas de competencia de la entidad.

Metas: 

6.1. Estructurar la Unidad de Investigación, Análisis y Estudios en la vigencia 2014.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Apoyo Técnico
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora de Planeación.
· Subcontraloría, 
· Contralorías Auxiliares de Auditoría Fiscal, 
· Oficina Asesora Jurídica, 
· Contraloría Auxiliar de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, y otras dependencias, según la materia de estudio.

[bookmark: _Toc366594208][bookmark: _Toc369073862][bookmark: _Toc372279499]


3.3. LÍNEA II. PARTICIPACIÓN CIUDADANA ACTIVA

Objetivo estratégico 2. Fortalecer la Participación Ciudadana.

Tiene como propósito motivar la participación de la comunidad en el ejercicio del control social fiscal, mediante la utilización de diferentes mecanismos y medios de participación ciudadana como son: contraloría escolar, alianzas estratégicas para capacitación de la comunidad, promoción de las veedurías ciudadanas, escuelas de capacitación. Constituir redes ciudadanas que permitan definir unidad de criterios frente a la protección de los recursos públicos.  

Programa 4. Promoción de la comunidad.

El Programa pretende contribuir con la organización, promoción y capacitación de estudiantes de instituciones educativas del Municipio de Medellín, así como de organizaciones sociales en mecanismos de participación ciudadana con el fin de que velen por el buen uso de los recursos y bienes de las instituciones educativas y del entorno; que contribuyan a mejorar la calidad de vida tanto de la institución educativa y de la comunidad que los rodea.

Proyecto 7. Contraloría Escolar.

La estrategia de contralorías escolares que lidera la entidad ha permitido la sensibilización y participación de los estamentos educativos de la ciudad en los procesos de fiscalización frente al uso de los recursos públicos bajo el liderazgo de la entidad.

Inductor (estrategias):

1. Promover y acompañar la elección y posesión de los contralores escolares.
2. Sensibilizar a los jóvenes para vincularse al programa contraloría escolar.

Metas:

7.1. Formular un plan anual para el programa contraloría escolar, en el cual, se programen los eventos a realizar (elección, posesión, rendición de cuentas y sensibilización de jóvenes).
7.2. Acompañar el proceso de elección y posesión de los contralores escolares en todas las instituciones educativas del Municipio de Medellín cada año del cuatrienio. 
7.3. Acompañar el proceso de rendición de cuentas de los contralores escolares en todas las instituciones educativas del Municipio de Medellín cada año del cuatrienio.
7.4. Sensibilizar anualmente a los jóvenes estudiantes de las instituciones educativas del Municipio de Medellín sobre el Programa Contraloría Escolar en el período 2012 – 2015 y documentar cada uno de los eventos de sensibilización, consolidarlos anualmente y para el cuatrienio.

Dependencia Responsable: 	
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana.
Dependencia Corresponsable: 	
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones.

Proyecto 8. Entidades de control social.

La participación ciudadana organizada es una poderosa herramienta para la protección y cuidado de los recursos públicos; desde la Alta Dirección de la organización se ha venido promoviendo la participación de todos los estamentos de la comunidad: empresarios, organizaciones sin ánimo de lucro, universidades y/o otros centros de formación.

Inductor (estrategias):

1. Promover la rendición de cuentas y la red de participación ciudadana.
2. Constituir la Red de Participación Ciudadana.
3. Vincular y acompañar a las veedurías ciudadanas.

Metas: 

8.1. Realizar evento Red de Participación Ciudadana una vez por año.
8.2. [bookmark: _GoBack]Realizar encuentros comunales “por el control fiscal” dos en 2012, tres en 2013, dos en2014 y tres en 2015.
8.3. Acompañar veedurías ciudadanas diez en cada año del período 2012 al 2015.
8.4. Realizar el II Seminario Nacional de Veedurías Ciudadanas

Dependencia Responsable: 	
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana.
Dependencia Corresponsable: 	
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones, y
· Contraloría Auxiliar de Apoyo Técnico.




Proyecto 9. Escuelas de capacitación

Tiene como objetivo capacitar a la comunidad en temas de control fiscal, veedurías ciudadanas, gestión y participación ciudadana, con el fin de generar conciencia sobre su participación en el control social sobre la utilización de los dineros públicos.

Inductor (estrategias):

1. Formular y ejecutar plan de capacitación a la comunidad
2. Utilizar los mecanismos y medios definidos para la capacitación a la comunidad.
3. Promover la participación y la democracia por medios electrónicos.

Meta: 

9.1.	Formular y ejecutar plan de capacitación a la comunidad.
9.2. 	Realizar 25 escuelas de capacitación cada año del período 2012 a 2015.
9.3. 	Promover el uso de los medios electrónicos.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana
Dependencia Corresponsable: 	
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones.

Proyecto 10. Asesorías a la comunidad

Tiene como propósito brindar asistencia, apoyo y acompañamiento a la comunidad que contacta a la entidad mediante sugerencias, ilustración u orientación en temas inherentes al ejercicio del control fiscal.

Inductor (estrategias):

1. Mecanismos y medios definidos para la capacitación a la comunidad.
2. Comunidad organizada y con activa participación.

Meta: 

10.1 Realizar asesorías permanentes cada año y dejar el registro del número de eventos y/o personas asesoradas.
10.2 Difundir servicios de asesorías.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana.
Dependencia Corresponsable: 
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones.
					

3.4. [bookmark: _Toc369073863][bookmark: _Toc372279500]LÍNEA III. GERENCIA INTEGRAL

Incorporar en la gestión institucional los principios de la gerencia pública moderna que integren un modelo de actuación integral del proceso administrativo de planeación, dirección, organización, ejecución, seguimiento y control.  Esta línea concentra los objetivos estratégicos de fortalecimiento del sistema integral de gestión, lograr el óptimo desarrollo del talento humano y modernizar la infraestructura para el cumplimiento de la misión institucional.

Objetivo estratégico 3. Fortalecer el Sistema Integral de Gestión y el desarrollo del talento humano.

Consolidar el Sistema Integral de Gestión de la entidad a través de la implementación del plan de mejoramiento institucional producto de la evaluación independiente, la autoevaluación, el resultado de los diagnósticos institucionales, las auditorías externas y las necesidades de mejora institucional. 

Así mismo facilitar la apropiación de conocimientos a los funcionarios a través de la capacitación para el desarrollo profesional y de las competencias, garantizar el bienestar social de éste y sus familias y  las condiciones laborales, con el fin de contribuir al incremento de la productividad y al mejoramiento del  clima laboral.

Programa 6. Gestión Administrativa

Para una mejor gestión institucional se harán ajustes a las orientaciones generales, a las políticas de operación y a la estructura funcional; igualmente se mejorarán las condiciones de trabajo para los funcionarios con la adecuación de los espacios físicos y la implementación de las tecnologías de la información.

Proyecto 11. Organización y recursos

El propósito de este proyecto es la adecuación y ajuste de la estructura organizacional a los requerimientos funcionales y legales; igualmente la adecuación de la planta de cargos a una planta global.

Inductor (estrategias):

1. Estudio técnico para la creación de una Contraloría Auxiliar de Auditoría Fiscal del Medio Ambiente y modificar funciones de la Oficina Asesora de Planeación y la  Contraloría Auxiliar de Desarrollo Organizacional y Tecnológico.
2. Estructura organizacional para disponer de una planta global.
3. Manual de funciones, requisitos y competencias y adecuarlo si se requiere.

Meta: 

11.1. Presentar proyecto de acuerdo ante el Concejo Municipal para la creación de una Contraloría Auxiliar de Auditoría Fiscal del Medio Ambiente y modificar funciones de la Oficina Asesora de Planeación Contraloría Auxiliar de Desarrollo Tecnológico en 2012.
11.2. Adecuar la estructura organizacional para disponer de una planta global.
11.3. Estudiar manual de funciones, requisitos y competencias, y adecuarlo si se requiere.
11.4. Gestionar proyecto de ley carrera administrativa especial en las contralorías.

Dependencia Responsable:	
· Secretaria General
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora de Planeación.
· Secretaría General.					
· Contraloría Auxiliar de Talento Humano, y
· Oficina Asesora Jurídica.

Proyecto 12. Modernización sede administrativa

Tiene como objetivo cambio y renovación de los bienes muebles, enseres y electrodomésticos y adecuar la sede del edificio Miguel de Aguinaga y de Plaza de la Libertad para mejorar las condiciones para el desempeño laboral de los servidores públicos que redunde en un mejor ambiente de trabajo y facilite un mejor servicio a la comunidad.

Inductor (estrategias):

1. Modernizar los espacios de trabajo de los funcionarios.
2. Reponer bienes muebles.

Meta: 

12.1. Adecuar los espacios de la sedes de la Contraloría General de Medellín en el edificio Miguel de Aguinaga y en el edificio Plaza de la Libertad, en el 2012.
12.2. Reponer los bienes muebles en 2012.

Dependencia Responsable:	
· Secretaría General
Dependencia Corresponsable:	
· Contraloría Auxiliar Recursos Físicos y Financieros.

Proyecto 13. Tecnología de la información y las comunicaciones

Su propósito es modernizar la plataforma tecnológica de software, hardware, el sistema de comunicaciones de voz y automatizar los procesos para facilitar la conectividad con los sujetos de control y  permitir mejorar  la administración y control de la información y el sistema de gestión documental, soporte tecnológico de página web e intranet  institucional. 

Inductor (estrategias):

1. Modernizar la plataforma tecnológica y de comunicaciones.
2. Desarrollo e implementación de software misional y administrativo.
3. Desarrollo de herramientas y soluciones orientadas a la web.

Meta: 

13.1. Automatizar los procesos y flujos de la entidad.
13.2. Incorporar mejoras tecnológicas para la operación.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Desarrollo Tecnológico.
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora de Planeación,
· Contraloría Auxiliar de Recursos Físicos y Financieros, y 
· Otras dependencias requeridas en proyectos específicos.

Programa 7. Mejoramiento Continuo

Mejorar la eficacia, eficiencia y efectividad del sistema integral de gestión son parte fundamental de cualquier sistema, este mejoramiento se apoyará en la evaluación independiente del SIG, en la autoevaluación de la gestión y en el mejoramiento de los procesos. 




Proyecto 14. Evaluación independiente

Con este proyecto, se pretende revisar permanentemente, la conformidad del Sistema Integral de Gestión de la entidad, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos propios y normativos.

Inductor (estrategias):

1. Revisar la conformidad del sistema integral de gestión, en el período 2012 – 2015.
2. Analizar y evaluar los riesgos institucionales.
3. Realizar seguimiento al cumplimiento del plan de mejoramiento institucional.

Meta: 

14.1. Realizar una evaluación del sistema de control interno por año.
14.2. Realizar una evaluación del sistema de control interno contable por año.
14.3. Realizar nueve (9) auditorías internas por año.
14.4. Revisar, una vez al año, el sistema de gestión de calidad a través de las auditorías de calidad.

Dependencia Responsable: 	
· Oficina Asesora de Control Interno.
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora de Planeación, y
· Otras dependencias de la entidad en casos específicos.

Proyecto 15. Autoevaluación de la gestión

Tiene como objetivo verificar el cumplimiento de los proyectos y metas de los planes de acción de cada dependencia y del estado del sistema integral de gestión a través de los diagnósticos institucionales.

Inductor (estrategias):

1. Diagnósticos institucionales definidos en el COLA.
2. Seguimientos periódicos en cada vigencia
3. Evaluación de la gestión institucional y consolidar sus resultados 

Meta: 

15.1. Realizar diagnóstico anual de la gestión ética en el período 2012 – 2015.
15.2. Realizar evaluación de la calidad de los servicios internos, una (1) cada dos años.
15.3. Realizar evaluación del nivel de madurez del sistema integral de gestión en 2013 y 2015.
15.4. Realizar diagnóstico de la comunicación organizacional e informativa.
15.5. Realizar diagnóstico de la rendición de cuentas a la sociedad.
15.6. Realizar una evaluación de seguimiento con corte a junio 30 y otra a Diciembre 31 en cada año del período 2012-2015
15.7. Evaluar la gestión institucional y consolidar sus resultados una (1) vez al final del período 2012 -2015.

Dependencia Responsable:	
· Oficina Asesora de Planeación.
Dependencia Corresponsable:	
· Contraloría Auxiliar de Talento Humano, y
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones.

Proyecto 16. Procesos internos.

La entidad viene avanzando en estructurar su gestión por procesos; se pretende completar el sistema para lo cual se propone ajustar y adaptar los siguientes procesos: 1. Auditor; 2. Responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva; 3. Participación ciudadana, y 4. Sistema integral de gestión.

a. La revisión del proceso auditor busca garantizar el ejercicio integral de la función auditora y el uso responsable de la función de control de advertencia. 

Inductor (estrategias):

1. Formulación y ejecución del plan para el mejoramiento del proceso auditor

Meta: 

16.1. Adoptar y fortalecer el proceso auditor para el Sistema Integral de Gestión de la CGM.
16.2. Mejorar el proceso auditor en todas sus modalidades (auditoría regular, especial y exprés) en el año 2013.
16.3. Realizar programa de capacitación a los funcionarios, del nuevo proceso auditor en el año 2013.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Apoyo Técnico.
Dependencia Corresponsable:	
· Subcontraloría, 
· Contralorías Auxiliares de Auditoría Fiscal, y 
· Oficina Asesora de Planeación.

b. Mejorar el proceso de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva que además permita aplicar el procedimiento verbal establecido en la ley.

Inductor (estrategias):

1. Formulación y ejecución plan para el mejoramiento del proceso de responsabilidad fiscal y jurisdicción  coactiva, 

Meta: 

16.4. Mejorar el proceso de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva en el 2012.
16.5. Capacitar a los funcionarios sobre el nuevo proceso de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva en 2012.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora Jurídica, y 
· Oficina Asesora de Planeación.

c. Mejorar el proceso de participación ciudadana con el objeto de adecuarlo a la nueva normativa que garantice una mejor atención al ciudadano. 

Inductor (estrategias):

1. Formulación y ejecución del plan para el mejoramiento del proceso de Participación Ciudadana

Meta: 

16.6. Mejorar el proceso de participación ciudadana en el segundo semestre de 2012. 

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana.
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora de Planeación, y 
· Contraloría Auxiliar de Talento Humano.

d. Mejorar el Sistema Integral de Gestión con el objetivo revisar y ajustar la documentación y facilitar la automatización de los flujos de los procesos.

Inductor (estrategias):

1. Mejorar los procesos del Sistema Integral de Gestión.

Meta: 

16.7. Mejorar y adecuar la documentación de los procesos, durante los años 2012 y 2013.
16.8. Ajustar los procesos a los nuevos requerimientos definidos, durante los años 2012 y 2013.
16.9. Implementar los flujos de los procesos, durante los años 2013 y 2014.

Dependencia Responsable:	
· Oficina Asesora de Planeación.
Dependencia Corresponsable:	
· Todas las dependencias, de acuerdo a cada proceso.

Programa 8. Desarrollo del Talento Humano.

Como se ha reconocido son las personas las que dinamizan y agregan valor a los recursos en una entidad, generan ideas, capacidad y cambios culturales, constituyéndose en el más valioso de los recursos al servicio de cualquier organización. 

Proyecto 17. Capacitación Interna.

Capacitar al funcionario de manera integral, en los temas específicos acorde a su perfil y actividades asignadas dentro de los procesos para permitir el desarrollo de su habilidad y competencia específicas y así hacerlos más competitivos en el ejercicio de las labores funcionales.

Inductor (estrategias):

1. Identificar las necesidades estratégicas de capacitación y de desarrollo de competencias.
2. Formular Plan táctico de capacitación y competencias



Meta: 

17.1. Formular y ejecutar, anualmente, el plan de capacitación interna y consolidar los resultados.
17.2. Formular un plan de desarrollo de competencias.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Talento Humano.
Dependencia Corresponsable:	
· Secretaria General, y
· Todas las dependencias de la CGM

Proyecto 18. Gestión del cambio e innovación

Los cambios que vienen surgiendo en la CGM y que se presentarán en este período, entre los cuales están: nuevos funcionarios (provisionales), herramientas tecnológicas, documentación del sistema integral de gestión, automatización de los flujos de los procesos, gestión documental automatizada, nuevos sistemas de comunicación interna, procedimiento verbal de responsabilidad fiscal, la guía de auditoría territorial, entre otros, hacen necesario gestionar el cambio con el fin de lograr un ambiente idóneo para la puesta en marcha de las acciones planeadas y la efectiva implementación de las estrategias.

Inductor (estrategias):

1. Motivar el liderazgo de los líderes de procesos en la gestión del cambio.
2. Sistema de comunicación eficaz.
3. Capacitar a los líderes de los procesos en los cambios que le afecten.
4. Seguimiento permanente a la gestión del cambio.

Meta: 

18.1. Socializar y sensibilizar a los líderes de procesos y a los funcionarios en gestión del cambio e innovación en el período 2014 – 2015.
18.2. Realizar seguimiento trimestral a la implementación de los nuevos desarrollos por parte de los líderes de procesos, a partir del 2014.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Talento Humano.
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones.




Programa 9. Bienestar Social 

Este programa busca crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo de los funcionarios, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia, y que a su vez incremente los niveles de satisfacción, eficiencia e identificación con su trabajo y con el logro de la misión institucional. La eficiencia y la efectividad de las mismas dependen, en gran medida, de la contribución de las políticas de gerencia del recurso humano para el logro de los objetivos propuestos. 

Proyecto 19. Desarrollo integral.

Tiene como fin, mejorar el clima organizacional y el empoderamiento del funcionario con el servicio que presta, a través de la implementación de programas recreativos, culturales, deportivos y de educación no formal a los empleados y su grupo familiar, que favorezcan el desarrollo Integral, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia, de igual modo contribuir a elevar los niveles de satisfacción y eficiencia.

Inductor (estrategias):

1. Identificación de necesidades de bienestar social 
2. Formulación de plan táctico de bienestar social
3. Medición de clima laboral

Meta: 

19.1. Formular y ejecutar, anualmente, el plan táctico de bienestar social y consolidar resultados.
19.2. Realizar medición del clima organizacional, una en 2013 y una en 2015.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Talento Humano
Dependencia Corresponsable:	
· Secretaría General.

Proyecto 20. Seguridad y salud en el trabajo

El objetivo de este proyecto es desarrollar actividades de prevención de accidentes y enfermedades de origen profesional y común tendientes a mejorar las condiciones de trabajo, la productividad, la salud y calidad de vida de los empleados de la Contraloría de Medellín.

Inductor (estrategias):

1. Condiciones de trabajo que pueden propiciar la ocurrencia de accidentes o  enfermedades a los funcionarios.
2. Condiciones de salud presentes en los funcionarios buscando su relación con las condiciones de trabajo.

Meta: 

20.1. Formular y ejecutar anualmente, un plan de salud ocupacional, para la prevención y control de los factores de riesgo y las condiciones de salud identificadas; y consolidar resultados.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Talento Humano
Dependencia Corresponsable:	
· Secretaría General.

3.5. [bookmark: _Toc369073864][bookmark: _Toc372279501]LÍNEA IV. TRANSPARENCIA Y SERVICIO AL CIUDADANO

Línea orientada a acercar la Contraloría General de Medellín a la comunidad, haciendo visible la gestión y rindiendo cuentas a la comunidad e informando ampliamente a la comunidad.

Objetivo estratégico 4. Afianzar el reconocimiento institucional

Presentar a la comunidad y las partes interesadas, los resultados del control fiscal a través de mecanismos idóneos de participación ciudadana y rendición de cuentas como audiencias públicas, conversatorios, medios escritos (periódico el Auditor y boletines de prensa), sesiones del Concejo de Medellín, rendición de la cuenta en línea a entidades de control como la Auditoría General de la República, la Contraloría General de la República y la Contraloría General de Antioquia.

Adicionalmente se busca retroalimentar la gestión interna y la labor fiscalizadora de la contraloría con la evaluación de la opinión de la comunidad y de las partes interesadas en procura del mejoramiento continuo.

Programa 10. Cuentas Públicas Ciudadanas

Este programa desarrolla el deber que tienen las autoridades de la administración pública de rendir cuentas a la ciudadanía por el manejo de los recursos, las decisiones y la gestión realizada en ejercicio de la tarea que se le ha conferido.

Proyecto 21. Rendición de cuentas social

Tiene como objeto informar y explicar a la ciudadanía las acciones y resultados en el ciclo de la gestión pública, además hacerle conocer la organización y el funcionamiento de la contraloría; así mismo afianzar la transparencia y estimular el interés de la ciudadanía en los asuntos públicos.

Inductor (estrategias):

1. Mecanismos de participación ciudadana para informar a la comunidad
2. Estructurar sistema de medios de comunicación escrita y audiovisual para informar a la ciudadanía

Meta: 

21.1. Realizar mínimo una (1) audiencia pública anual para hacer rendición de cuentas sobre la gestión de la Contraloría. CANCELADO para 2013 memo 7697, nov 27 de 2013----CANCELADO para 2014 memo 5501,  may 30 de 2014.

21.2. Realizar seis (6) conversatorios por año con estudiantes de los colegios privados y de estudiantes universitarios.
21.3. Divulgar a través del periódico Institucional los informes y resultados de la gestión fiscalizadora; se harán, al menos, tres ediciones anuales.
21.4. Publicar boletines de prensa que informen de manera permanente a la ciudadanía sobre temas de interés en materia de control fiscal, disponerlos para su consulta permanente y conservarlos anualmente y para el cuatrienio 2012–2015.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana.
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones

Proyecto 22. Rendición de cuentas institucional

Su propósito es suministrar información confiable, veraz y oportuna de la gestión institucional y sus resultados, a las entidades de control y partes interesadas.

Inductor (estrategias):

1. Actualización del Calendario de Obligaciones Legales y Administrativas.
2. Obligaciones legales y administrativas en el plan de acción de cada dependencia. 
3. Mecanismos y medios idóneos definidos por las entidades de control y partes interesadas para la rendición de la cuenta.

Meta: 

22.1. Rendir la cuenta a la Auditoría General de la República.
22.2. Rendir la cuenta a la Contraloría General de Antioquia.
22.3. Rendir la cuenta a la Contraloría General de la República.
22.4. Rendir los informes de las finanzas, de los recursos naturales y del medio ambiente del Municipio de Medellín.
22.5. Presentar el informe de gestión de la entidad al Concejo de Medellín. 

Dependencia Responsable:	
· Oficina Asesora de Planeación.
Dependencia Corresponsable:	
· Subcontraloría, 
· Contraloría Auxiliar de Auditoría Fiscal Ambiental, 
· Oficina Asesora Jurídica, 
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones, y
· Otras dependencias responsables de suministrar información para la rendición de la cuenta.

Programa 11.  Contraloría para Medellín y su gente.

Este programa pretende mejorar la satisfacción del cliente y confianza de la ciudadanía a través de la estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano.  Igualmente implementar mecanismos de información permanente a la comunidad.

Proyecto 23. Plan anticorrupción y de atención al ciudadano.

Su finalidad es elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre otros aspectos, el mapa de riesgos de corrupción en la entidad, las medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias anti-trámites y los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano.

Inductor (estrategias):

1. Identificar y actualizar mapa de riesgos de corrupción de la Contraloría General de Medellín.
2. Identificar, definir, formular y documentar estrategias anti-trámites.
3. Mejorar y publicitar los medios y mecanismos de participación ciudadana.



Meta: resultados esperados por los años 2012, 2013, 2014, 2015

23.1. Actualizar mapa de riesgos de la Contraloría General de Medellín en el segundo semestre de 2013.
23.2. Formular y documentar estrategias anti-trámites segundo semestre de 2012
23.3. Mejorar los medios y mecanismos de participación ciudadana utilizados, en el segundo semestre de 2012.
23.4. Publicitar los medios y mecanismos de participación ciudadana en cada año del período 2012-2015.
23.5. Formular plan anticorrupción y de atención al ciudadano cada año en el período 2012–2015. (Art. 73. Ley 1474 de 2011).

Dependencia Responsable:	
· Oficina Asesora de Planeación.
Dependencia Corresponsable:	
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana, 
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones, y 
· Contraloría Auxiliar de Desarrollo Tecnológico.

Proyecto 24. Peticiones y solicitudes

Atender y tramitar de forma integral y oportuna las solicitudes (los derechos de petición, las quejas, los reclamos, las denuncias, sugerencias y felicitaciones), de la comunidad.

Inductor (estrategias):

1. Utilizar los mecanismos y medios definidos para la atención de las solicitudes de la comunidad.

Meta: resultados esperados por los años 2012, 2013, 2014, 2015

24.1. Atender y tramitar oportunamente, el 100% de las SPC (Solicitudes de Participación Ciudadana)

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana.
Dependencia Corresponsable:	
· Contralorías Auxiliares de Control Fiscal, y 
· Oficina Asesora Jurídica.


Proyecto 25. Satisfacción y Confianza

Pretende determinar la satisfacción de los clientes y partes interesadas respecto de los servicios prestados y los resultados de la labor fiscalizadora.

Inductor (estrategias):

1. Presentación y publicidad de los resultados del control fiscal a la comunidad y partes interesadas.
2. Atender oportunamente las solicitudes de la comunidad y las partes interesadas.

Meta: 

25.1. Diseñar y/o ajustar encuestas de satisfacción, para los clientes y partes interesadas en primer semestre de 2012
25.2. Aplicar encuestas en los eventos institucionales.
25.3. Lograr un nivel de satisfacción anual del 80%.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana.
Responsable Corresponsable:	
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones, y 
· Contraloría Auxiliar de Desarrollo Tecnológico

3.6. [bookmark: _Toc369073865][bookmark: _Toc372279502]	LÍNEA V. PROYECCIÓN E IMPACTO

La Contraloría General de Medellín es consciente del liderazgo que debe asumir e impulsar mediante la cooperación y alianzas con diversas entidades y en coherencia con la proyección e impacto de su gestión. Esta línea recoge el propósito de la entidad de posicionarse “pensando en la próximas generaciones”.

Objetivo estratégico 5. Fortalecer las relaciones interinstitucionales y el compromiso con la sociedad.

Programa 12. Alianzas

Las alianzas institucionales son un instrumento de cooperación que pueden aprovechar sinergias institucionales en procura del intercambio de las mejores prácticas de la gestión institucional.




Proyecto 26. Articulación interinstitucional. 

Tiene como objetivo realizar alianzas estratégicas con organismos, instituciones y entidades públicas sin ánimo de lucro; locales, nacionales e internacionales con el fin de fomentar una colaboración armónica entre dichas entidades.

Inductor (estrategias): 

1. Convenios y alianzas estratégicas para desarrollar temas específicos conjuntamente con otras entidades, como: universidades, ONGs, gremios, juntas administradoras locales - JAL, Juntas de Acción Comunal - JAC, Contraloría General de la República, Auditoría General de la República, Procuraduría General de la Nación, Personería de Medellín, Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores - OLACEF, Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social - ILPES y de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe - CEPAL.

Meta: 

26.1. Gestionar la realización de convenios (mínimo 5) con entidades (públicas, universidades, Contralorías Territoriales, ONGs, Gremios, Juntas Administradoras Locales JAL, Juntas de Acción Comunal JAC) para fortalecer el fortalecimiento del control fiscal.
26.2. Participar en la comisión regional de moralización creada para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 de la ley 1474 de 2011
26.3. Realizar convenio con la Auditoría General de la República, para promover el fortalecimiento del control fiscal.
26.4. Gestionar la realización de convenios de asesoría y cooperación técnica, para el fortalecimiento del control fiscal, con el ILPES y/o la CEPAL, 
26.5. Definir ante la OLACEF la condición de miembro activo de la Contraloría General de Medellín.
26.6. Gestionar la realización de eventos y/o encuentros académicos.
26.7. Organizar y realizar el III Congreso Internacional de Control Fiscal.
26.8. Organizar y realizar los IX Juegos Fiscales Nacionales.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Apoyo Técnico.
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora Jurídica, 
· Subcontraloría, 
· Secretaría General,
· Contraloría Auxiliar de Auditoría Fiscal, y
· Contraloría Auxiliar de Participación Ciudadana.

Programa 13. Responsabilidad Social Institucional.

La Contraloría General de Medellín en el marco de su función de control fiscal asume el compromiso de disponer toda su capacidad institucional para ser un referente social por la pulcritud en el manejo de sus recursos preservando la sostenibilidad ambiental y social en beneficio las comunidades presentes y futuras.

Proyecto 27. Gestión ambiental. 

Es permanente el interés de la entidad por implementar estrategias que contribuyan a la sostenibilidad y preservación de los recursos y del medio ambiente. Las acciones previstas buscan promover e incentivar las buenas prácticas en el uso eficiente de los recursos. 

Inductor (estrategias): 

2. Uso eficiente de los recursos naturales.

Meta: 

27.1. Estructurar iniciativas ambientales (gestión ambiental interna, manejo de residuos sólidos, ahorro de energía y de agua).
27.2. Promover campañas ambientales.
27.3. Promover compras públicas sostenibles.

Dependencia Responsable:	
· Contraloría Auxiliar de Auditoría Fiscal Ambiental.
Dependencia Corresponsable:	
· Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones. 
· Secretaría General
· Contraloría Auxiliar de Apoyo Técnico.

Proyecto 28. Compromisos Institucionales.

Trabajar por asegurar el compromiso de la entidad con el personal de la organización y generar sinergias con entidades públicas y privadas tendientes a la transformación de sus áreas de influencia.




Inductor (estrategias):

1. Asegurar la contraprestación oportuna de los compromisos institucionales.
2. Velar por el mejoramiento de las áreas de influencia. (Falta precisar)

Meta: 

28.1 Gestionar la intervención en el mejoramiento de las condiciones del área de influencia.

Dependencia Responsable:	
· Secretaría General.
Dependencia Corresponsable:	
· Subcontraloría,
· Contraloría Auxiliar de Talento Humano.





6. [bookmark: _Toc369073866][bookmark: _Toc372279503]MATRIZ LÍNEAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS.

A continuación se presenta un cuadro síntesis de la estructura estratégica del Plan: 

[image: ]
Fuente: Oficina Asesora de Planeación – Estructura nuevo programas y proyectos. Nov 29 de 2013.



7. [bookmark: _Toc372279504][bookmark: _Toc366594200]JUSTIFICACIÓN Y ALCANCES DE LA REVISIÓN.

7.1. [bookmark: _Toc372279505]JUSTIFICACIÓN

La revisión y actualización del plan estratégico, representa el interés permanente de la Contraloría General de Medellín por estar a tono con los nuevos escenarios de la acción institucional y los desafíos futuros; lo que implica desde reafirmar las declaraciones estratégicas hasta redefinir los alcances de la visión.

Se origina tanto en la conveniente revisión periódica de la orientación de la gestión acorde con las directrices expresadas por el Contralor General a través de diferentes medios como entrevistas, información de prensa, publicaciones como el Auditor, Contranotas y los boletines internos e igualmente en los resultados del Informe de Gestión 2012, así como en los cambios recientes en la normatividad aplicable a la función de control fiscal que asignan nuevas responsabilidades a la entidad.

7.2. [bookmark: _Toc372279506]DISPOSICIONES NORMATIVAS

Entre las nuevas disposiciones normativas tenemos:

· Acuerdo Municipal 066 de 2012, que adopta la planta global; 
· Circular 006 de 2013 de la Auditoría General de la República, que adopta el Sistema General de Certificación,
· Resoluciones internas: 258 de diciembre de 2012, que adopta la Guía de Auditoría Territorial –GAT; 016 de febrero 5 de 2013 que define el alcance de las contralorías auxiliares y 031 de marzo de 2013, que adopta los procesos y documentos del Sistema Integral de Gestión.
· Ley 1474 del 12 de julio de 2011, estatuto anticorrupción;
· Decreto nacional 2693 de diciembre 21 de 2012, que actualiza la estrategia Gobierno en Línea.

7.3. [bookmark: _Toc372279507]ALCANCES

El alcance de la revisión del Plan se define a través de los siguientes elementos:

· Complementar las líneas del Plan. 

A la luz del interés de la entidad de proyectar su gestión en el ámbito de las funciones asignadas y específicamente con dos líneas que den cuenta, de manera explícita de las mismas, se complementan las líneas definidas en el plan estratégico 2012 -2015. La primera línea con el propósito de instaurar mecanismos de transparencia institucional y de servicio al ciudadano y la segunda, apunta a proyectar la acción y el impacto de la entidad.  Para lo cual se crean dos nuevas líneas: Transparencia y servicio al ciudadano y proyección e impacto.

· Identidad y diferenciación frente a entidades similares.

Se trata de establecer términos en las líneas y en los programas que caractericen y orienten la gestión, al respecto se cambian y/o ajustan los nombres de todas las líneas; igualmente se agrupan y modifican varios objetivos y varios proyectos.

8. [bookmark: _Toc372279508]FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

El Plan Estratégico 2012–2015 de la Contraloría General de Medellín se fundamenta en:

· Artículo 259 de la Constitución Nacional.

· Ley 152 de 1994 y demás normas reglamentarias y complementarias, en lo que hace referencia a la definición de objetivos, estrategias, programas, proyectos, metas y responsables.  

· Ley 190 de 1995, artículo 48 del literal B del capítulo IV, Estatuto Anticorrupción, que establece: “A partir de la vigencia de esta Ley todas las entidades públicas de la Rama Ejecutiva deberán establecer, a más tardar el treinta y uno (31) de diciembre de cada año, los objetivos a cumplir para el cabal desarrollo de sus funciones durante el año siguiente, así como los planes que incluyan los recursos presupuestados necesarios y las estrategias que habrán de seguir para el logro de esos objetivos, de tal manera que los mismos puedan ser evaluados de acuerdo con los indicadores de eficiencia que se diseñen para cada caso…”

· [bookmark: _Toc366594184]La Ley 1474 de 2011, en su artículo 129, establece que: “Cada contraloría departamental, distrital o municipal elaborará su plan estratégico institucional para el período del respectivo Contralor, el cual deberá ser adoptado a más tardar dentro de los tres meses siguientes a su posesión”. Asimismo en los artículos 115, 121, 123, 124, 126 y 127 que regulan diversos aspectos a tener en cuenta para la formulación de acciones en cumplimiento de la función de control fiscal.

9. [bookmark: _Toc366594185][bookmark: _Toc372279509]MARCO ESTRATÉGICO

La esencia de la gestión institucional se expresa en la siguiente frase: “Control fiscal moderno y eficiente, para Medellín y su gente”

9.1. [bookmark: _Toc372279510]OBJETIVO GENERAL

Coadyuvar con el desarrollo integral de la ciudad de Medellín, mediante el ejercicio del control fiscal en la vigilancia de los recursos públicos con participación ciudadana.


9.2. [bookmark: _Toc372279511]MISIÓN 

Vigilar la gestión fiscal de los recursos públicos del Municipio de Medellín para garantizar el cumplimiento de los fines esenciales del Estado con la participación activa de la comunidad.

9.3. [bookmark: _Toc372279512]VISIÓN 

Para el año 2020, la Contraloría General de Medellín, será reconocida por los habitantes de la ciudad, como un Ente oportuno y efectivo en la vigilancia de la gestión fiscal de los recursos públicos.

9.4. [bookmark: _Toc372279513]OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Los objetivos del sistema integral de gestión son los objetivos estratégicos definidos en este plan estratégico

1. Ser efectivos en la vigilancia de la gestión fiscal.
2. Fortalecer la participación ciudadana.
3. Fortalecer el Sistema Integral de Gestión y el desarrollo del talento humano.
4. Afianzar el reconocimiento institucional.
5. Fortalecer las relaciones interinstitucionales y el compromiso con la sociedad.

9.5. [bookmark: _Toc372279514]MAPA ESTRATÉGICO

Conformado por la combinación de las perspectivas y objetivos establecidos. 

Una lectura del mapa estratégico nos permite visualizar la relación de los objetivos estratégicos con las líneas y perspectivas definidas. 

[image: ]


Si lo analizamos de abajo hacia arriba, observamos que en las perspectivas 3. Procesos internos y 4. Innovación, aprendizaje y crecimiento, el objetivo 3. Fortalecer el sistema integral de gestión y el desarrollo del talento humano, es la causa que a su vez contribuye al logro de la línea III. Gerencia Integral, y al logro de los objetivos 1. Ser efectivos en la vigilancia de la gestión fiscal, 2. Fortalecer la participación ciudadana activa, 4. Afianzar el reconocimiento institucional, y 5. Fortalecer las relaciones interinstitucionales y el compromiso con la sociedad.  Continuando hacia arriba en la perspectiva 3, el objetivo 5, es la causa que contribuye al logro de la línea V, y de los objetivos 2 y 4.  De manera similar se continúa el análisis con las otras perspectivas.

9.6. [bookmark: _Toc366594186][bookmark: _Toc372279515]POLÍTICA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

La Contraloría General de Medellín, se compromete a coadyuvar al desarrollo de la ciudad de Medellín a través de un balance social efectivo del control fiscal con participación ciudadana sustentado en la productividad del talento humano competente y en la efectividad de la gestión con mejoramiento continuo, con miras a garantizar la sostenibilidad y buen uso del patrimonio social y ambiental.

9.7. [bookmark: _Toc366594188][bookmark: _Toc372279516]CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

La organización se orienta hacia el logro de una gestión caracterizada por la integridad, la transparencia, la eficiencia y la clara orientación hacia el cumplimiento de los fines esenciales del Estado.  

9.8. [bookmark: _Toc366594189][bookmark: _Toc372279517]PRINCIPIOS ÉTICOS

Los principios éticos son: 

1. Los bienes públicos son sagrados.
2. La comunidad es nuestra razón de ser.
3. Actuamos en concordancia con lo que exigimos.
4. El interés general prevalece sobre el interés particular.
5. Rendimos cuentas a la ciudadanía sobre los resultados de nuestra gestión.
6. Nuestra labor fiscalizadora se fundamenta en hechos.
7. El control social es un complemento del control fiscal.
8. Somos corresponsables en la sostenibilidad ambiental.

9.9. [bookmark: _Toc372279518]VALORES Y COMPROMISOS ÉTICOS

1. Transparencia.
2. Responsabilidad.
3. Participación.
4. Respeto.
5. Objetividad.
6. Honestidad.



10. [bookmark: _Toc372279519]RECURSOS E INSUMOS


10.1. [bookmark: _Toc366594203][bookmark: _Toc372279520]PLANTA DE CARGOS

El acuerdo 066 de 2012 (7 de diciembre) integró los diferentes acuerdos municipales referentes a la planta de cargos de la CGM, su estructura organizacional  y manual de funciones, el cual se ajustó para disponer de una planta global.

[bookmark: _Toc320793391][bookmark: _Toc370223790]   Cuadro 1. Planta de cargos CGM 2012
	NIVEL DIRECTIVO
	25

	Contralor General de Medellín
	1

	Subcontralor
	1

	Secretario General 
	1

	Contralor Auxiliar 
	22

	NIVEL ASESOR
	4

	Jefe Oficina Asesora de Control Interno
	1

	Jefe Oficina Asesora Jurídica
	1

	Jefe Oficina Asesora de Planeación 
	1

	Jefe Oficina Asesora Prensa y Comunicaciones
	1

	NIVEL PROFESIONAL 
	133

	Líder de Proyectos
	4

	Profesional Especializado
	12

	Profesional Universitario – 02P
	74

	Profesional Universitario – Contador
	1

	Tesorero General
	1

	Profesional Universitario – 01P
	41

	NIVEL TÉCNICO
	119

	Técnico Operativo
	119

	NIVEL ASISTENCIAL
	54

	Auxiliar Administrativo
	7

	Secretario
	29

	Auxiliar de Servicios Generales 2
	7

	Auxiliar de Servicios Generales 1
	3

	Conductor
	8

	TOTAL
	335




10.2. [bookmark: _Toc298847796][bookmark: _Toc366594210][bookmark: _Toc372279521]FINANCIACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO

Los recursos financieros que garantizarán la ejecución de las metas del “Plan Estratégico  2012–2015. Control fiscal moderno y eficiente” de la Contraloría General de Medellín, están soportados en el Plan Financiero 2012-2015 de la entidad, en el cual, se  estiman los ingresos y gastos que la entidad proyecta realizar en esta período. 

[bookmark: _Toc370223791]Cuadro 2. . Plan financiero Contraloría General de Medellín 2012–2015
	PLAN FINANCIERO 2012-2015

	 
	Proyección de Recursos (En miles de pesos)
	 

	Concepto
	2012
	2013
	2014
	2015
	Total Recursos 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ingresos Corrientes
	27.684.960
	28.510.545
	29.364.471
	30.247.045
	115.807.021

	Cuotas de Fiscalización
	27.667.519
	28.497.545
	29.352.471
	30.233.045
	115.750.580

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Recursos de Capital 
	17.441
	13.000
	12.000
	14.000
	56.441

	Venta de bienes (Remate de bienes)
	9.606
	5.000
	2.000
	2.000
	18.606

	Recuperación de cartera
	7.835
	8.000
	10.000
	12.000
	37.835

	Gastos 
	27.684.960
	28.510.545
	29.364.471
	30.247.045
	115.807.021

	Gastos de Funcionamiento
	25.896.898
	27.062.258
	28.280.060
	29.552.663
	110.791.879

	Servicios Personales
	19.673.568
	20.558.879
	21.484.028
	22.450.809
	84.167.284

	Gastos Generales
	4.474.441
	4.675.791
	4.886.201
	5.106.080
	19.142.514

	Transferencias
	1.748.889
	1.827.589
	1.909.831
	1.995.773
	7.482.081

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Inversión
	1.788.062
	1.448.286
	1.084.411
	694.382
	5.015.141


Fuente: Contraloría Auxiliar de recursos Físicos y Financieros




11. [bookmark: _Toc366594211][bookmark: _Toc372279522]EVALUACION DEL PLAN


11.1. [bookmark: _Toc366594212][bookmark: _Toc372279523]METODOLOGÍA

El Plan Estratégico, será evaluado utilizando como referente metodológico el proceso institucional denominado “Mejoramiento del sistema integral de gestión”, con el procedimiento “Evaluación de la gestión. A través de este método, se verifica el cumplimiento global de todos los planes complementarios como lo son el Plan General de Auditorías (PGA) y los planes de acción o tácticos de cada dependencia.

11.2. [bookmark: _Toc366594213][bookmark: _Toc372279524]INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN Y PERIODICIDAD

Para determinar el avance del Plan Estratégico, se utilizará el Cuadro de Mando Integral, instrumento a través del cual se medirá el logro de los objetivos y las metas asociadas a éstos.

La evaluación al Plan Estratégico se efectuará a través de dos (2) seguimientos al año cada cuatro meses, el primero, con corte al 30 de abril, en el mes de mayo, el segundo, en el mes de septiembre, con corte al 31 de agosto, adicionalmente, una evaluación consolidada de todo el año, con corte a diciembre 31 de cada vigencia.  Los resultados le serán entregados al señor Contralor para la toma de decisiones y ajustes correspondientes.

11.3. [bookmark: _Toc372279525]RESPONSABILIDAD

•	Todos los funcionarios que ejecutan los proyectos.
•	La Oficina Asesora de Planeación quien consolida los de los seguimientos y consolidará los resultados anuales.
•	La Oficina Asesora de Control Interno quien se pronuncia sobre su nivel de cumplimiento.
•	El Despacho del señor Contralor quien toma las decisiones según los resultados obtenidos.

11.4. [bookmark: _Toc366594216][bookmark: _Toc372279526]RETROALIMENTACIÓN DE RESULTADOS

Los resultados obtenidos serán analizados en el Consejo de Dirección, el cual orientará sobre las acciones de mejora, preventivas y correctivas a que haya lugar. Posteriormente se hará entrega a todos los funcionarios vía correo electrónico.

12. [bookmark: _Toc372279527]ANEXOS.


12.1. [bookmark: _Toc372279528]DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL

Como referente para el direccionamiento de la gestión corporativa y el logro de los objetivos y metas, la Contraloría General de Medellín cuenta, a comienzos del 2012, con el estado de algunas variables cuantitativas y cualitativas como se muestra en los cuadros 1 y 2. De acuerdo a su valoración se clasifican como debilidades (D) o fortalezas (F) si son internas, o amenazas (A) u oportunidades (O) si son externas.

12.2. [bookmark: _Toc366594192][bookmark: _Toc372279529]ANÁLISIS D.O.F.A

[bookmark: _Toc370223792]Cuadro 3.Estado de algunas variables cualitativas
	Variable
	D
	O
	F
	A

	(Presencia del control) Cobertura total de los sujetos de control.
	
	
	X
	

	Amplios y variados mecanismos de participación ciudadana.
	
	
	X
	

	Implementación y funcionamiento del Modelo Estándar de Control Interno (MECI).
	
	
	X
	

	Sistema de gestión documentado e implementado y en funcionamiento según ISO 9001 y NTCGP 1000.
	
	
	X
	

	Procesos identificados, documentados y en operación en los cuales se identifica claramente la cadena de valor de la Contraloría General de Medellín.
	
	
	X
	

	Sistema de Gestión de la Calidad reconocido y certificado por un organismo competente ICONTEC
	
	
	X
	

	Sesenta empleados de diferentes niveles, formados como Auditores Internos de Calidad
	
	
	X
	

	Procesos misionales y de apoyo ejecutados manualmente por falta de un sistema de información automatizado.
	x
	
	
	

	Carencia de herramientas tecnológicas para interactuar en línea con los sujetos de control
	X
	
	
	

	Limitaciones de personal especializado en las áreas de telecomunicaciones, sistemas de transporte masivo y servicios públicos.
	X
	
	
	

	Gestión en los procesos de responsabilidad fiscal y Jurisdicción Coactiva. (decisiones de los procesos con respecto a los procesos activos)
	X
	
	
	

	Cobertura de vigilancia respecto al presupuesto auditado
	X
	
	
	

	Mapa de riesgos de las entidades auditadas.
	X
	
	
	

	Tiempo para trasladar los hallazgos a responsabilidad fiscal
	X
	
	
	

	Tiempo para enviar informe definitivo a la Entidad auditada después de presentar el informe preliminar
	X
	
	
	

	Centralización del ejercicio del control fiscal en la Contraloría General de la  República.
	
	
	
	X

	Declaraciones de funcionarios del gobierno nacional manifestando la necesidad de eliminar los organismos territoriales de control fiscal.
	
	
	
	X

	Evaluación por la AGR frente a la gestión y resultados 
	
	
	
	X

	Unificación de metodología para el proceso auditor en el nivel territorial, por la CGR.
	
	X
	
	

	Incremento del techo presupuestal para las contralorías territoriales.
	
	X
	
	

	Facultad legal para la creación de grupo especial de reacción inmediata con las facultades de policía judicial.
	
	X
	
	

	Facultad legal para realizar alianzas estratégicas con la academia y otras organizaciones de estudios e investigación social para la conformación de equipos especializados de veedores ciudadanos, con el propósito de ejercer con fines preventivos el control fiscal social a la formulación y presupuestación de las políticas públicas y los recursos del erario comprometidos en su ejecución.
	
	X
	
	

	A través del Sinacof se propondrá una plataforma tecnológica unificada.
	
	X
	
	

	Gestión de la información.
	X
	
	
	


Fuente: Consolidación de la Oficina Asesora de Planeación

12.3. [bookmark: _Toc366594193][bookmark: _Toc372279530]INDICADORES INSTITUCIONALES A DICIEMBRE 31 DE 2011

[bookmark: _Toc370223793]Cuadro 4. Estado de algunas variables cuantitativas a diciembre de 2011
	SINTESIS DE LOS INDICADORES A 2011

	COMPONENTE
	PERIODO
	% VARIACIÓN
2003-2007
	% VARIACIÓN
2007-2011
	OBSERVACIONES

	
	2003
	2007
	2011
	
	
	

	CLIENTE EXTERNO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1. Nivel de satisfacción del cliente
	0,80
	0,85
	0,91
	6%
	8%
	 

	2. Mecanismos de participación ciudadana
	8,00
	16,00
	12,00
	100%
	-25%
	Audiencias públicas, conversatorios, escuelas de capacitación, charlas de sensibilización, acompañamiento veedurías, contraloría escolar, atención solicitudes (escritas, personal, correo electrónico, internet, línea telefónica)

	FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

	3. Cobertura de los entes auditados
	24,00
	32,00
	45,00
	33%
	41%
	 

	4. Cobertura de la cuenta rendida en  pesos
	3,50
	4,20
	3,60
	20%
	-14%
	Billones de pesos

	5. Cobertura de proyectos evaluados
	S.I.D.
	237
	S.I.D
	N.A.
	 
	 

	6. Cobertura de contratos evaluados
	S.I.D.
	1948
	8906
	N.A.
	357%
	 

	7. Dictámenes limpios
	16,00
	26,00
	30,00
	63%
	15%
	 

	8. Alta Calidad del S.C.I. entes auditados
	11,00
	16,00
	19,00
	45%
	19%
	 

	9. % de cuentas fenecidas
	0,22
	0,68
	0,94
	209%
	38%
	 

	RESPONSABILIDAD FISCAL 
	 
	 

	10. Procesos decididos
	S.I.D.
	111
	173
	N.A.
	56%
	Fallos con R.F=40; Falos Sin R.F=28; Archivo por NO merito=93; Archivo por pago=12 en 2008-2011

	11. Jurisdicción coactiva
	3,5
	7,1
	33,8
	103%
	376%
	Valor recuperado en Procesos de J.C , 2011

	12. Valor fallo con responsabilidad fiscal
	S.I.D.
	1802
	1015
	N.A.
	-44%
	Millones

	DESARROLLO INSTITUCIONAL
	 
	 

	13. Sistemas de gestión integrados
	1,00
	3,00
	3,00
	200%
	0%
	 

	14. Nivel de madurez de los sistemas de gestión
	3,00
	4,10
	4,30
	37%
	5%
	 

	15. Cumplimiento de la política de gestión
	0,97
	0,99
	1,07
	2%
	8%
	 

	16. Calidad de los servicios internos
	S.I.D.
	4,00
	3,97
	N.A.
	-1%
	 

	17. Nivel de eficacia de las acciones de mejora
	0,68
	0,85
	0,85
	25%
	0%
	 

	18. Procesos automatizados
	17,00
	32,00
	36.94
	88%
	-100%
	Dato 2011 en %

	19. Funcionarios bachilleres
	0,03
	0,12
	0,07
	300%
	-43%
	23 funcionarios

	20. Funcionarios tecnólogos
	0,14
	0,33
	0,16
	N.A.
	-53%
	52 funcionarios

	21. Funcionarios con título profesional
	0,28
	0,91
	0,78
	225%
	-14%
	66 funcionarios

	22. Funcionarios con Especialización
	0,45
	0,70
	0,56
	56%
	-20%
	188 funcionarios

	23. Funcionarios con Maestría
	0,01
	0,04
	0,02
	300%
	-40%
	8 funcionarios

	24. Horas capacitación funcionario/año
	90,00
	138
	63,70
	53%
	-54%
	63,75 horas

	25. Número de programas de capacitación
	25,00
	35,00
	29,00
	40%
	-17%
	29 programas

	26. Inversión en capacitación
	55,88
	94,00
	367
	68%
	290%
	Millones de pesos

	27. Nivel de desarrollo del S.C.I.
	90,00
	87,00
	87,20
	-3%
	0,2%
	Se corrige 2007 cambia de 93 a 87; se hace equivalencia para 2012 , 4,36=87.2

	28. Clima Organizacional
	80,00
	80,00
	100
	0%
	25%
	334 funcionarios

	29. Desarrollo del Sistema de A. del Riesgo
	64,00
	64,00
	67,20
	N.A.
	5%
	el  resultado de 2011 fue 3,36= 67,2

	30. Funcionarios con estímulo educativo
	16,00
	82,00
	151
	413%
	84%
	151  funcionarios

	31. Funcionarios con préstamo de vivienda
	0,04
	0,11
	0,26
	175%
	134%
	86  funcionarios

	32. Funcionarios con desempeño excelente
	0,85
	0,99
	0,75
	16%
	-25%
	182 funcionarios de 244 de carrera

	33. Nivel de implementación de desarrollo de competencias promedio
	0,95
	1,00
	0,97
	5%
	-3%
	192 funcionarios 

	34. Destinación de la planta de cargos a labores misionales
	0,76
	0,80
	0,70
	5%
	-12%
	233 funcionarios

	35. Promedio de utilización de la red
	0,85
	0,95
	0.90
	11,76
	-100%
	Presta servicios de voz y datos y algunos componente son obsoletos, están en proceso de renovación para mejorar su rendimiento

	36. Nivel de desarrollo de la intranet
	0,30
	0,50
	0.70
	67%
	-100%
	Es obsoleta y está en proceso de renovación


Fuente: Consolidación de la Oficina Asesora de Planeación
S.I.D. = Sin Información Disponible  
N.A. = No aplica

12.4. [bookmark: _Toc366594194][bookmark: _Toc372279531]EVALUACIONES INSTITUCIONALES

Los siguientes son alguna de las evaluaciones realizadas durante la vigencia 2011 y que sirven de fundamento y punto de partida para la formulación del Plan 2012-2015.

· [bookmark: _Toc366594195][bookmark: _Toc366596029][bookmark: _Toc366596282][bookmark: _Toc366828797][bookmark: _Toc367811132]Evaluación del nivel de madurez del sistema integral de gestión.
· [bookmark: _Toc366594196][bookmark: _Toc366596030][bookmark: _Toc366596283][bookmark: _Toc366828798][bookmark: _Toc367811133]Evaluación de la calidad de los servicios internos: 
· [bookmark: _Toc366594197][bookmark: _Toc366596032][bookmark: _Toc366596285][bookmark: _Toc366828799][bookmark: _Toc367811134]Medición clima organizacional: 
· [bookmark: _Toc366594198][bookmark: _Toc366596033][bookmark: _Toc366596286][bookmark: _Toc366828800][bookmark: _Toc367811135]Evaluación del sistema de control interno:
· [bookmark: _Toc366594199][bookmark: _Toc366596035][bookmark: _Toc366596288][bookmark: _Toc366828801][bookmark: _Toc367811136]Informe consolidado auditorías de calidad: 

12.5. SOCIALIZACIÓN DEL PLAN.

El Plan Estratégico 2012 – 2015, será socializado por la Oficina Asesora de Planeación y comunicado a la entidad por la Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones. 
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